RES. 1064/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0000043, Ent. N° 1467/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2018, convocada para la contratación de servicio de vigilancia para el Ejercicio 2018, prorrogable automáticamente por un periodo de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre del 2019;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 17 de enero de 2018, acordó “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de $ 14:164.200 impuestos inclui​dos, así como la prórroga de un año, previo control de la imputación del gasto en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios)”;
2) que en la oportunidad se remite:
2.1) resolución de adjudicación adoptada por el Gerente General de ASSE en ejercicio de atribuciones delegadas el 1º de marzo de 2018, adjudicando el llamado a Nueva Frontera S.A. por $ 14:164.200 impuestos incluidos por 12 meses, prorrogable por un año más y actualizable de acuerdo con el Pliego. Al pie de la misma consta la intervención efectuada por el Contador Delegado el 13 de marzo de 2018;
2.2) Solicitud de conformidad respecto a ampliar la  cantidad de las horas adjudicadas originalmente en un 100%;
2.3) la correspondiente conformidad de la firma adjudicataria, Nueva Frontera S.A. de fecha 27 de marzo de 2019, en relación con ampliar el objeto del llamado de marras, en un 100% del monto originalmente adjudicado;
2.4) Documento de Afectación Nº 0051 de fecha 2.4.2019, con cargo al Inciso 29 ASSE, UE 009 Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, por un total nominal $ 277.097, Documento confirmado; y
2.5) Resolución del Directo del INOT de 29 de marzo de 2019, mediante el que se dispone ampliar en un 100% el objeto del referido llamado, por hasta 54.000 horas, correspondiendo el 50% para el 2019 y el restante 50% para el año 2020, a favor de Nueva Frontera S.A., por el monto total anual de $ 13:068.000 más impuestos;
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo estable​cido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total de $13:068.000 más impuestos y actualizable de acuerdo con el Pliego, derivado de la ampliación en un 100% del objeto del presente llamado, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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